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Este lunes 21 de junio, mediante videoconferencia  
 

GOBIERNO RESUELVE INQUIETUDES 
PARA PRESENTAR PROYECTOS PARA LA 

CONVOCATORIA DE VIS RURAL 
  

• El Ministerio de Agricultura, Banco Agrario y Acción Social de 
la Presidencia invitan a participar en la videoconferencia 
de capacitación para la presentación de proyectos en la 
convocatoria para VIS Rural 2010, este 21 de junio, a 
partir de las 2:30 p.m. en las unidades de Acción Social 
de todo el país.  

 
• El plazo para la presentación de  proyectos en las 

convocatorias de VIS Rural estará abierto hasta el 25 de 
junio de 2010.  

 
• Mayores informes en la página web del Banco Agrario de 

Colombia: www.bancoagrario.gov.co. 
 
(Bogotá, D.C., 18 de junio de 2010) 
  
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, conjuntamente con 
el Banco Agrario de Colombia y Acción Social de la Presidencia, 
realizarán este 21 de junio de 2010 de  2:30 a 4:00 p.m. una  
videoconferencia, para que todos los interesados, especialmente 
las entidades oferentes que van a presentar proyectos de 
Vivienda de Interés Social Rural para la convocatoria 2010, 
resuelvan todas sus inquietudes.  
 
El jefe de la cartera agropecuaria, Andrés Fernández Acosta, hizo 
un llamado a todos los interesados en participar en esta 
convocatoria de VIS Rural, cuyo plazo para la presentación de  
proyectos estará abierto hasta el próximo 25 de junio de 2010, a 
participar en esta jornada de capacitación que se llevará a cabo 
en todos los puntos de Acción Social de todo el país, que a 
continuación se relacionan: 
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El funcionario recordó que el Gobierno Nacional ha dispuesto 
recursos por $59.200 millones para atender a campesinos de los 
niveles 1 y 2  del Sisben  y a familias en condición de 
desplazamiento asentadas en zona rural; hay disponibles para 
familias campesinas, $24.392 millones y para familias en 
situación de desplazamiento los recursos que se asignarán 
alcanzan los  $34.808 millones. 
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